
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 16 de enero de 2024. Pasa a despacho 

del señor Juez el memorial allegado a través del Centro de Servicios Judiciales, Civil 

y Familia de esta ciudad, por el apoderado de la parte demandante, señora 

CLAUDIA MARCELA GÓMEZ SÁNCHEZ, en calidad de apoyo judicial del señor 

WILLIAM DE JESÚS SÁNCHEZ OBANDO, por medio del cual, en virtud del 

fallecimiento de este último, solicita “levantar la representación legal de apoyo 

judicial”. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2020-00299 

Auto interlocutorio Nro. 0045 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, previo a dar respuesta a la 

solicitud elevada por la señora CLAUDIA MARCELA GÓMEZ SÁNCHEZ a través 

de su mandatario judicial, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la misma para que 

dentro del término de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación por estado 

electrónico del presente proveído, allegue el informe definitivo de cuentas sobre su 

gestión como apoyo judicial del fallecido demandado, señor WILLIAM DE JESÚS 

SÁNCHEZ OBANDO, mismo que deberá cumplir con las exigencias del artículo 41 

de la Ley 1996 del año 2019. 

 

 Para el efecto se le realiza la advertencia a la señora CLAUDIA MARCELA 

GÓMEZ SÁNCHEZ, que no ha dado cumplimiento al numeral octavo de la sentencia 

nro. 037 proferida por este despacho judicial en este asunto el día 30 de abril de 

2021, misma en la cual se ordenó:  

 

 “OCTAVO: La persona designada como apoyo deberá presentar un balance durante 

la primera semana del mes mayo de 2022 y así sucesivamente en cada anualidad, que 

conforme el artículo 41 de la Ley, el que deberá contener: 1. El tipo de apoyo que prestó en 

los actos jurídicos en los cuales tuvo injerencia. 2. Las razones que motivaron la forma en 



que prestó el apoyo, con especial énfasis en cómo estas representaban la voluntad y 

preferencias de la persona. 3. La persistencia de una relación de confianza entre la persona 

de apoyo y el titular del acto jurídico.”. 

 

 Lo anterior so pena de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 

Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00271d132d62b9234d01dfd73ea001b894151d9df712431b79c289fcfc5762e2

Documento generado en 16/01/2024 03:59:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


